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VERSION PUBLICA

"Este documento es una versión públlca, en el cual únícamente se ha

omitido la información que la l-ey de Acceso a la lnformación Pública (LAIP),

define como confidencial entre ellss los datos personales de las personas

naturales firmantes". (Artículos 24 y 30 de la LAIP y artículo 6 del

lÍneamiento No. 1 para la publicación de la información oficiosa)
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NOSOTROS: CARLOS RENI FERNANDEZ RIVER,{, de cincuenta y un años de edad, Doctor en Meclicina,

del domiciiio de llopango, Depártáffento cle 5an Salvador, con Documento Único de ldentidad nú*rero

Tarieta de ldentificación Tributaria Número I
ctuando en su calldad de Director del H0SPITAL

NACIONAT "ENFERMERA ANGÉLIEA VIDAL ÜE NAJARRO" SAN BARTOLO, CON bASC CN EI ArIíCUIO S¡CTC

del Reglamento Generaf ele Hospitales cJel Ministerio de Salud; así mismo, con base el Acuerdo número

Ciento Sesenta y Tres, de fecha treinta y uno de Julio del año dos mil nueve, suscrito por la Ministra de

Salud, en ei que se acuerda nombrarme como Director del Hospital Nac¡onal "Efifermera Angélica Vidal

de Najarro", San Bartolo, teniendo amplias facultades para celebrar tontratos como eI presente; y que

en el transcurso de este instrumento me denominaré "el contratante"; y ROBBIN ABEL FEREZ PUENTES,

de cuarenta y siete años de edad, empleado, del domicilio de San Salvador, Departamento de San

Salvador, portador de mi Documento Unico de ldenticiad Número

IvdemiTarjetadeldentifjcaciónTributarial'Júmero
uando en mi calidad de Apoderado Especial de la sociedad B, BRAUN

MEDICAL CENTRAL AMERICA & CARIBE, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAP¡TAL VARIABLE, qUC PUCdC

abreviarse B. BRAUN MEDICAI CENTRAL AMERICA & CARIBE, S. A. DE C. V., con Número de

ldentificacién Tri butar¡a de

hlacionalidad Salvadoreña, del domicilio de la Ciudad de San Salvador, Departamento de San Salvador,

calidad que compruebo con: a) Copia Certificad¿ de Escritura Pública de Constitución de la Sociedad

DISTRIBUIDOÍiA MEDICA, SOCIIDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLÉ, que pue<ie abreviarse D]SM[D, S.

A. DE C. V., otorgada en la ciudad de San Salvador, a las die¿ horas del día dieciséis de septiembre del

año de mil novecientos ochenta y siete, ante Ios oficios notariales del Licenciado Abelino Chicas Alfaro, e

inscrita en ef Registro de Cornercio al número DlEClNUtvf, del Libro QUINIENTOS SÉSINTA Y NUEV[, del

Registro de Sociedades, el dia dieciséis de octubre dei año de mil novecientos ochenta y siete. b)Copia

Certificada de Escritura Pública de Modificaelón al Pacto Social por Transformación ai Régimen de Capital

Variable, otorgada en la ciudad de San Salvador a las catorce horas deldía veintidós de julio delaño dos

mil cuatro, celebrada ante los oficios notariales del Licenciado Juan Carlos Rodríguez Vásquez, e inscrita

en el fiegistro de Csmercio al número TRETNTA Y UN0, del Libro UN MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y
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5¡5, del neg¡strD de 5ocieelarles, en 5an Salvarior, el día nueve de agosto del año dos mil cuatro. c) Copia

Crrtilicaela de Escritura Pública de Modificacióñ al Pacto Social por Transformación ál Facto Social e

lncorporación de Todas las Cláusutas, otorgada en la ciudad de San Salvador a las quince horas del día

veintiruatro de abril del año dos mii sels, celebrada ante los oficios notariales de la Licenciada Evelyn

Patricia Amaya cle Duque, e inscrita en el Reglstró de Comercio ¿l número SESENTA Y UNO, del Libro DOS

i',,,1t1 CtE¡iTO VEi¡iTtctNC0, dei Registro d* Corrercio, ei día veintiocho de abril del año dos rnil seis. d)

Credrnciai r:je Ilección cle junt¿ Genera] de la Socledad, celebrada en la ciudad de 5an Salvador,

Depártámento de San Salvador, el día treinta y uno de mays del año do§ rnil catorce, en la Cual cón§ta

que fue ratiflcado el nombramiento tJe D¡rectür Presidente de ia Junta Directiva de la Sociedád a la que

por rnedio de este,Acto represento, para et período de cincs añós a partir de [a inscripción de [a

respectiva credencial en el Registro de Con:ercio al número §ESINTA Y CINCO, del Libro TRES MIL

DCISCttNTOg OCHINTA, de fecha cuatrs de íulio del año dos mil catorce, vigente a la fecha. o] Copia

CeriificacJ¿ de Iscritura Púb]ica de Mociificación al Pacto Social de DISfRIBUIDORA MEDICA, SOCIIDAD

,4\NONltu1A DE CAPITAL VARIABLE. a B BfrAUhl MED1CAL CENTRAL AMIRICA & CARIBE, SOCIEDAD

ANéNtMA DE CApITAL VAfiIABLE, que puede abreviarse B. BñAUN MIDICA,L CENTRAL AMERICA &

CAftlBf , §. A. DE C. V", celebrada a las catorce horas del dia dieeinueve de febrero del año dos mil trece,

.lnte los oficios riotariales del Licenciado Rafaei Aiberto Menda¿4, e inscrito al Número OCHO del Libro

TF,t§ lvl1L.OCHÉ¡.lTA Y Sf [T[, de fecha dos de mayo del afio dos mil trece. f] Copia Ce rtificada por noiario

de la tscritura Pública de Poder Especial otorgado por la sociedad B. ERAUN MEDICAL CENTRAL

.SMIRICA & CA.R]8E, 5, A. DE C. V., a favor de! Señor Robbin Abel Pére¿ Puentes, celebrado §nte los

oficios nntariales de la Licenciade Clar"¡dia Judith ft¿laceda Chico, a las quince horas del día diecinueve de

rnarzo del año dos mil diecíséis, e inscrito en el Registro de Cornercio ONCE del Libro UII MIL

SEIECIIi'iTCIS CIhiCUENTA y TRIS de fecha trece de abril c]ei año dos mil dieciséis. Por lo cual estoy

plenamer.te fecultado para otorgar actos comú ei pr*sente; quien en este ¡nstrumento ¡"ne denominarÉ

"la contratista", y en las cu¿llclacles añtes expresadas MANTFESTAMOS: Que hernos acordado otorgar y

en eferto otorgamos el presente c0ñtrato provenrÉnte del proceso de Licitación Pública No. 0512018,

denominado y que tiene por objeto "tNsuMos MEDlco§, QufMlcos, soluctoNEs Y MATERIALES DE

OSTIO§INTESI§ PARA EL HOSPIIAL §¡ACIONAL "ENTÉRMERA ANGELICA VIDAL D¡ NAJARRO" SAN

BARTCILO, PARA EL AÑ0 2018", de conformidad a la Ley Adquisiciones y Contrataciones de la

^" Pngim:
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Administración Púbtica, que en adelante se deRorilinará LACAP, su Reglamento que en ildelante se

denominará RELACAP, y a Ias cláusLllas qrre se detallan a continuación: l) OBJETO DEL CONfRAIQ; El

Contratista se obiiga a surninistrar al Hospitai, a precios firrnes, "lNSUMOs MEDICOS, QUíMICOS,

SOLUCIONES Y MATERIATES DE O5TIOSINTESIS PARA EL HOSP¡TAL NACIONAL "ENFERMERA ANGELICA

VIDAL DE NAJARRO" SAN BARTOLo, PARA EL AÑO 2018", según detalle en AnÉxo 1 ll) DOCUMENTOS

CONTRACTUAL.LS, Fornlan partü irlteEránte de este contratc¡ los documentos siguientes: a) Solicitud de

compra de la adquisic.ión de lNSUM0S MEDlcos, QUíMlcoS, soLuctoNEs Y MATERIALE§ DE

OSTEOSINTTSIS PARA EL HOSPITAL NACIONAL "ENFERMERA ANGELICA VIDAL DE F¡AJARRO" SAN

BARTOLO, PARA ELAÑO 2018. b) tlases de la Licitación Públlca No.05/2018; c) Resolución de [iesu¡tadas

No.0512018 junto con sus resolL¡ciones rlodificativas y conrplenrentarias. d) t.a Oferta de ia contratista

presentada en el Hospital. e) La garantía de cr"rmplinriento del contrato y buena calidad. f) Las

nrodificativas (si las hubiere). Y otros docurnentos que emanen del presentÉ cüntratcr, lr:s cuales son

complementar¡os entre si y serán interpretados en forñra conjunta, en caso de discrepancia €ntre alguno

de los docunrentos corrlractuales y este contrato, prevalecerá el contrato No. 21/2018.X[fU*E§fE_pl

LOS RECUEEp§, PjECIO Y fCIRMA DE PAGO: Las obligaciones err1anadas del presente instrumento, ei

contratante hace constar que, la L.l nidad Iinanciera del Hos¡:ital t¡ene d¡sponibles y programados en sus

asignaciones ¡rresLrpL:r:sta:-ias lt¡s recursos con el cifrado presupuestario 2018-3216-3-02-02-U1-1-5411.3

FONDOS GOES, cifrado que quedan autclmáticamente incorporado al presente contrato. E.s entendido

que si vencido el ejercicio fiscal del presente año no se logra liquiclar el cor¡trato con rJicho ciírado

presupuestario, ei contr.¡tante pocJrá incorporarlo ei que le corresponda err ei nuevo ejercicio fiscal qr-re

entre erl vigencia. El corrtratista deberá detallar y reflejar en la factura el 1"% de reterrción sobre la vent¿

neta, según lo establece el Artículo 1,62- del Código Tributario, Las facturas estaráfi a nonrbre de I Hospital

Nacional "Enfernrera Angélica Vidal de Najarro", San Bartoio y cc,n NIT del Hospital Naciorial 5an Bartolo

0614-100696-104 0. El pago lo efectuar'á confornle a los lineamientos que estime convenientes la

Urridad Financiera lnstiti¡cional del Hospital y de acuerdo a lo requerido por la Unidad Solicitante. Así

mismo la Unídad Financiera lnstitucional de este Hospital podrá cancelar las obligaciones contraídas

con la contratista por medio de depósito bancarlo en la Cuenta Corriente Número 095510CI06580 del

Banco Davivienda, S.A. a nonrbre de la Contratista. fl nronto total del flreser)te (ontra[o se pagar;1 en

Dólares de Estados Unidos de Anrérica por Ia Unidad Firranciera lnstitucional del llospital, ({í0) sesenta
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rJías caiendario después de recibir toda la documentación conrpleta, aprobada por el Administrador del

Contrato; teniendo la contratista que prÉ(entar en el lugar de entr8ge §eñalado en este contrato, copia

de {¿(s)corresp0nd¡ente(si factura{s) duplicado cliente y siete {07} copias legibles ¡}or cada entrega

debidamente {irmadas y selladas, detallando confornre a lo que fuere aplicable en ei presente

suministro, tales como la descripción de Io entregado, cantidad de suministro, número del contrato, tipo

d€ contratación, número de resolución de adjurdicacién, número de renglón, uniclad de medida,

cantidari, r:recio unitario, precio total, tipo de fondos (fonclos propios o fondos Eoes), finalrnente indicar

si son €ntregst totales o parciales. Sienclo el monto total de{ presente contrato por la cantidad de

VEÍNTICII\ICO MIL DIECI§SIS DÓLARE§ CON CINCU§NTA CENTAVO§ DE DÓL,AR MOT{EDA DE ESTADOS

uNlDos DE AMERICA tU5$ 25,016.5S), IVA incluido, que el contratante pagará al conffaiista p0r la

cornpra dei rerviclo objeto de éste c0ntrato. !V) CONQICIONES ESPECIALE§, El contratista se obliga a

currrplir las c*rrdiciones especiales siguientes; a) Por cada lnsumo Médico, Químico o Solución, El

cún!ratista deberá efectuarsu pago de análisis de contrsl de caliclad por cada lote a entregarde acuerdo

a tarifas previamente esiablecida; bI Efectuar ei pago con cheque certíficado, emitido a favor de la

Dirección General de Tesorería; c) Previo al pago de análisis, deberá presentar en e[ Laboratorio de

Control de Calidad del MlN5,¿,1 ia hoja de Control de pago de arálisis de Ios lnsumos Médicos, Químicos o

Soiución y afines. Cualquier otra condicidn especial que sea necesaria para garanti¿ar la calidad de los

tnsurncs Médicos. Químicos s Soluciones, se verific¿rá par parte de la U nidad Sollc¡tante ylo

A,dministradr:r delContrato, a fin de cumplir con la Normativa del f\,{lNSAL. E§PECIFICACIONES PARA LOS

il',I§Utv:1o§ M-ED.l!Q5: a) El lnsumo deberá cump!ir con las especifícariones establecidas en las Eases de

ticirsción o Libros Oflciales; b) El Insuma deberá curnplir con las especificaciones del fabricante de

acuerdo a sus propios métodos; ci 5e acompañ¿rá cacla lote del lnsuñto Médico, Químico o Solución, de

un cERTtF|CADO DE ANÁLrsls DE PRODUCTO IERMINADO, en idioma castellano, extendido por el

l-aboratorio fabricante, el cual formará parte de la documeniación que se entregará en el atmacén al

.1'romento cie 1a entrega de ios prodLrclos, contenienrjo como n¡ínimo la siguiente información: a)

l'lcr,rrbre y Drrección dei fabricante; b) Nonrbre genÉi'ico del lnsunro Médico, Químico o Solución; c)

Pi"ese¡itacién; d) tJúnrero de Lote; e) Fecha de Fabrieación; f] Fecha de expiración, Los análisis

establecidos para los lnsumos lt¡lédicos, Quínricos o SCIlución esttrán sujetos a las condiciones siguientes:

en caso de q*e las muestras sujetas a anáiisis eorresp*ndan a un misrno lote Y sean remitidas en más de



MINf S'IIRIi] I)I S,\I,T:D

i{cprrlr)ica rie [.i Suivuli.,t. t"'. ..t

I IüSlfl'.\l- s:\¡- 11;lltl'i)l.tl

[r)Nl ll¡\'l L) ]r. rl l 3rl l §
l.lLfl,\r'l(lli I'1,'lil.lr'r\ \i.r. i¡1.'2il I li

It[:it)l-t :f ION I )ll R[§t : ]:1,\l 11,1:i i{¡, i-ri : 2r1 I S

i t)Nl )0S Lit)ilJ
B. FR¡I,JN MID¡CAI, CLNIX,IL AMil{ICA & CARII][, §.A. I]T C.Y,

un envío, ellapso de la prirnera entrega y la restante, no deberá exceder de sesenta {60)dí¡s calendario;

caso contrario el contr;¡tista deberá cancelar el precio establecido por el anáiisis solicitado, Lo antes

expueslo no §erá aplicadc) en lo§ s¡guientes ca§osr I) Cuando se trate de compras cuyo mofttú n0 exceda

ül equ¡vülente a los rlie¿ (10) salürios nrínimos urbi:lrros; ll) Cuando ia cantidad de la compra no exceda de

veint¡cinco (25) unidades de prüducto adquirido. CA§DlqlO_NEt_eA&{ 'ry1!MAe!-NA-&!.lflr{TQ: De

requerir condiciones especlales para su aimacenamiento, éstas deberán especificarse en todos los

enrpaqLies, en luBar visible y con la sinrbología respectiva. fstas condiciones son inalterables. il
contratante rec¡[rirá la c.:ntidad tCItal dei i]roductü cüntratado. El contratante se reserva ei derechcl de

solicitar una mayor cantidad de muestras en caso de N0 CONÉüRMIDAD en el análisis, la cual deberá ser

sustituida de la canridad rotal contrarada. ñ[au]51I9§*-Y_ NQ¡MA§"- DE coNTRoL DE cAL¡DAD:

REQUISIIOS Dt CONTROL Dt CALIDAD; La rotulación dcf ernpaque pr¡mario y secundariü deberá

contener lo que se pide a continuac;én: a) Nombre Genérico del Producto. Origen; b) Nornbre Comercial

del Producto; c) Presentüción; L1) Número de Lote; e) Fecha de f:abricación; f) Fecha de [xpiracién; g)

Nombre del Fabricante; h) ütras lrrdicacÍones del Fabricante. La informac¡ón deberá ser grabada

directamente e¡r ei empaclue primario o impresa en unü etiqueta de nraterial adecuado y que no sea

fácilmente desprendible (no fr:tocopias de ningún tipo), y pres€ntadas en idioma casteliano; la rotulaciérr

debe ser completarnentr: lergii;le (nü present¿r borrones, raspaciuras, nranchas ni alteraciones de rringún

tipo en el núrnero del lote, fecha de vencirniento, ni en ninguna parte de la rotulación). No se perrnitirán

etiquetas adicionales usadas como aclaraciones de la etic¡Lreta prirrcipal. La inforrnación grabada deberá

ser inrpresa err forma que no clesaparezca bajo condicir:nes de rnanipulación nr¡rmales. NiJIIMAS PAIIA

LA ADQUISICIÓN DE INSUMOS [;IEDlCOS: a] Los precios ofertados en la presente Iicitación son firr¡es; b)

Ei contratista repondrá en un plazo no nrüyor de 30 DIAS.CALtNDARIO, aquellos lnsumos tr,lédicos,

Qulrnicos o Solución que sufran deterioro dentro del periodo de vigencia de la G¿rantía de Euena

Calidad; caso contrario se hará efectiva dicha garantia. Este plazo surtirá efecto a partir de la fecha de

notificación por parte de esta UACI. V) PLAZO DE ENTREGA. Fl Contratista se obliga a entregar el

suministro según la siguiente progranración de: Para los Renglones No,62,63,68,89,90,99, 105, 185,

258y272. se hará UNA SOLA ENTREGA, del cien por ciento l1,OO%), QUINCE dias calendario después de

firmado y distribuido el contrato. Para el Renglón No.61 se harán DOS ENTREGAS; LA PRIMIRA:

Cincuenta por ciento (50%) quirrce días calendario después de firrnado y distribuido el contrato y ia
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SfGUNDA fNTfttGA: Cincuenta Éór cientü (50?á) sesenta dí¡s caiendario clespués de la primera entrega.

iBases de l"icit¿cior¡ liJ,:.05i2018, Pág.44 runreral 19.2 plazos de entrega), Vll BECEPCIÓN pE LOS

SUMINl§ILü!. Ci:ando el sLrrninistró siljetc, del presentÉ cóntrato, seá entreBado y recibido en el

Áiriracén Gener;ri dei Hr:spltal, ubicado en Boulevard 5an Bartolo v Calle Meléndez, Contiguo a Zona

ñr*nce §arr Bartt;lo. EI Guardalr¡acén procederá a verificar si ei suministro está acorde al contrato y hará

1a rere¡:eién correspündiente. La verificacióñ rneñcion*da se efectuará en presencia del contratista o de

L;n deiegado üue este norrrbre pára tal efÉciü, §i este asi ló requiere, a fin de con{rontár la

Icrr$spon{iencia entre ic eltregado, lo relacionado erl la factura, lista de empaque y lo establecido en el

presürlte cúnirato. identificando las poribies averi¡s, f¿ltantes o sobrantes que se produzcan o

Én.i-iefitrÉn. Ie',,ar.rtinrjcse y firmándase sl actá e1* recepción .orrespondiente. Vtl) .flAtZN. Para

g*raniitar el cunrplimiento de las obiigaciones derivadas del presente contrato el contratista otorgará a

favor del üstaclo y Gobierno de il Salvador en e! ftemo de §alud Pública, específicamente el HOSPITAL

NAT¡ONAL "ENFEftMERA ANGEIICA VIDAL üE NAJARRO", §AT§ tsARTCILO, SAN SALVADOR, GARANTIA

üE C.UMPLJM1ENTO DE CONTfi"AJCI, de ccnformidad al Ar1ícul,: treinta y cinco de la LACAP, equivalente

AI2Ol¡, IJEI VA}Or tOtAI ClCI CÜNtrAtO dA CINCO MIL TRÉS DéLAREs CCIN TREINTA CENTAVOS DE DÓLAR

MONESA DE E§1ADOS UNIDO§ fiE AMERICA (U5 $ 5,003,30), debiendo presentarla en original y d0§

copias certif¡cadas por notarlú en la UAC! del Hospital, dentro de los cinco dias hábiies siguíentes a Ia

fech¿ rJe distrihución del presente cürrtrato al contrátistá, y dicha garantía permanecerá vigente a partir

Ce la ferlra de Cistribución del contrato, hasta novei'rta {90) dias posieriores a ia finalización del ejercicio

liscal airc 2üT8 GARANTIA DE gUtNA-eAtlqAD de conforrridad al Artículo treinta y siete bis de la

L.,xc"ip. equivaienie al Lü% clel valor total del contrato de DOS MIL QUIilIIENTOS UN DéLAR CON

SISENTA y CINC0 CENTAVO§ Or DÓtAR MüfyEüA DE ESTADOS UNTDOS DE AMERTCA (US $ 2,501.65),

rfebienrjn pre!€niárla en original y rjns copias certificadas por notario en Ia UACI del Hospital, dentro de

lc¡s,:i"rcó días háhiles erguierni€s a la feci-r¿ d* distrihución del presente contrato al contratista, y dicha

garentia $ermanecerá r,igente a partir de la letha de diltribución del contrato hasta un plaeo de

ochocientos vernte i820) dias contados a partir de la fecha de distribución del contrato. Vlll)

&DMINISIRADOR DEt CONTRAT0.il seguimiento ai cumpi¡mrento de las oblrgaciones contractuales

estará a ca16o del Licenciacjo Rarniro Portillo lfi*ntenegro, Supervisor Técnico de Medicamentos e

jn:umos [v'1édicos del Hospital Narional "Inferrnera Angélica Vidal de Na]arro", San Bartolo, teniendo
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como atribuciones las establecidas en los Arts.5 y 8Z Bis de la Ley de Adquisición y contrataciones de Ia

Administración Pública, Arfs. ?7,78 del ReBlanrento de la Ley de Adquisición y Contrataciones de l¿

Administración Pública, el Manual de Frocedinrienios para el Clclo de Gestién cle Adqutsiciones y

Contrataciones de la las institucion€s de la,4dministración Pública, y la Resolución Admirristrativá No,

45/?018, que se agreg;t al presente contrato. Todas Ias Sestiones o trámites para solventar failas o

reclamos al contratista o desperfectos, el Administrador del Contrato tendrán que solventarlas dentro de

la vigencia del presente conirato, Ul_UAq!ruEAqolW§: El presente contrato podrá ser rnodificado o

anrpliado en sus plazot y vigencía antes clel vencimiento cle su plazo. Si en la ejecución del presente

contrato hubiere necesidad de introdt¡cir modificaciones al rnismo o modificaciones de aumento o

disminución al rnonto del contr*to, cuando el interés público Io hiciera necesario, sea por rrecesidades

nuevas¡ causas irnprevistas u otrás circunstancias, estas no podrán llevarse a cabo sin la autorizaciÓn

Iegal clel Tilular del Hospital y deberárr iorr¡rali¿arse a través de una Resolución Modificativ¡, de

co¡rformiclad a io r.:st¡blecido en los art.ículos ochc'nta y tres A y B de la LACAP, debiendo emitir el

contratante la correspondiente Resoluciórr Modi{icativa, y el contratista en caso de seÍ rtecesario

modificar o arn¡:liar los plazos y/r: rnontos de las Garantia de Cr"rmplinliento de Contratc¡, según incJique

el contratante y formará parte integral de este contrato. Queda entendido que el contratant€ se re§erva

el derecho de prorrogar el presente contrato por uil período menor o igual al presente, fintendiendose

que no será nrodific¡ble cie forma sustancial el objeto del mismo y que toda modifrcaciÓn será

enmarcada dentro de los parúmetros de la razonabilidad y buena fe X) PRÓRBOGAS: Previo al

vencinliento clel plazo pactado, el presente contrato podrá ser prorrogado de conformidad a io

establecido en el artículo ochenta y tr"es rle la LACAP y setenta y cinco del RTLACAP; en tal caso, §e

deberá modillcar o arnpliar los plazos y rrlontos de Garantia de Cumplimiento de Contrato; debiendo

emitir el contratante la correspc,ncliente Resolución de Prórroga. Xl) CESIÓN: Salvo autorización expresa

cIeI HOSPITAL NACIONAL ,,ENTERMERA ANGTLICA VIDAL DE NAJARRO,,, SAN BARTOLO, CI CONITAIiSIA

no podrá transferi r o ceder a ningún título, los derechos y obligaciones que erranarl del presente

contrato. La transferencia r¡ cesión efectuada sln la autori¿ación antes referida dará lugar a la caciucid,rd

riel contrato, procediériclose adenrás a hacer efectiva ia Garantía de Cumplimiento de Contratr:. XUI

CONFIDENCIALIDAD: El contratista se compromete a glardar confidencialidad de toda ia infr:rmaciÓn

revelada por ei crtntratante, inclependientenrente del r'nedio empleado para transmitirla, ya sea en forma ,/''a':::"" 
"""-'
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rerilai c escritn, y se conrproffete a no revelar dicha informaeión a terceras persúnas, salvo que el

co{trütünte }o autorics eñ forma elcrita, fl contratist¡ se compromete a hacer del canocimiento

irnicarnente l¿ información que $ea estrictamente indispensable para la ejecución encomendada y

i'rlaneiar ia reserva de la misrra, estableciendo las medidEs neresarras para asegurar que la informaeión

revelada por ei contratante, se mántenga con caráfier eonfidencial y que no §€ utilice ¡:ara ningún otro

fir. XfltllA§§]Q-NE§; In caso de irrcurnplirnieftto la contrátista expresamente se somete a las sanciones

:lrie emanaren de Ia LACAp ya se¡ imposrción de muita por rnora, inhabilitación, extinción, las que serán

rrnpri*stas si8uiendo el debidi: proceso por el contratante, a cuya competencia se somete para efectos

d,¡ su imücsicién. X!V:§)TRA§ CAUSAL!§ D§ ExTtNftÓft coNIBAelUáL: sin perjLricio de to estabtecido

en le L&CAP y el RILACAP, el presente contrato podrá extinguirse: a) Q.ue el contratista no rinda la

Éarantia Ce cunrplimiento de csntratfi o butna calidad; bl Qu" el contratista no cumpla con las

condiciones partarJas en este contrato o entregue insurnos en inferior calidad a lo ofertado; c) Cuando el

conlrátista evada o demore el cumplimiento de obligaciones o condiciores pactadas generadas por este

ccntrato o.ontratos anteriores a áste, utili¡andr: eualc¡uier artifiÉio o subterfugio para elto, En este

i:itinrn raso solanlenie bastará con el aviso de terminacién de contrato qLre emita ei Contratante, el cual

deher¡ ser ncttficarjo ál coñtratiEtaj y d) Pormu?uo acuerelo entre ámbas partes o vencimiento del

nrismo; asi e omo pcr cualquier otra causai que estable¿ca la LACAP y las leyes aplicables a la materia. XVI

TERMINACIÓN BILATERAL: Las partes contratantes pedrán acordar la extinción de l¿s ohligaciones

contractuales en cualqr,¡ier momEnto, siernpre 1t cuando no (oncurra otra causa de terminación

rmputable al ccntratista y que por Ia?0nes de interés públieo hagan innecesario o ineonveniente la

vigencia del rontrato- sin más responsabilielad qr-re la que corresponda a la e.iecución total del canffato.

XYII§Ol.UqéN DE CONrLICTO§; En caso de conflicto arnbas partes se someten a sedelr:dicialseñalanclo

ñara tei efecto rorno domicilio especial de san salvador, a la competencia de cuyos tribunales se

scmeten; Én caso embargo al contratista, el contratante norrrbrará al deposrtario de los bienes gue se le

embargaren al contrai¡sta, quien releva ai contratante de la obligación de rendir fianza y cuentas¡

com¡rrometiéndose ei contratista a pagar los gastos oeasionados, inclusive los personales aunque no

hubiere concienación en costas. Xvlll INTERPRf]'+(lÓU.pELFCINTRATO: El HospitatNacionalsan Bartolo

se reserva ia f*cuitad de interpretar el presente contrat0, de conforn,idad a la Constitución de la

ftepública, la LACAP. y demas ieErslación aplicable. los Principios Generales del Derecho Administrativo V

P;iglnn S
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B. BT.AIJN MXIIICAL CÉMrltAI.I|MIIüCA & CAIJBI, §.,4. D[ ü.v.

de 1a forma que más cóRVenga al ir'Tterés público quÉ se pretenda sat¡sfarer de forma directa o indirecta

con la prestación objeto del presente instrunrento, pudiendo en tal caso glrar las instrucciones por

escritü que al respecto considere conveñ¡ente. El conlratjsta €xpresamente acepta tal disposición y se

obliga a dar estricto cumplinriento a las ¡nstrucciones que al respecto dicte la ¡nstitución contratante las

cuales les serán comL¡nicadas por nredio del contratante. XVlll) MARCO LFSAL: Ii presente contrato

queda sometido en todo a la LACAP, R[LACAP, la Constitución de Ia Repúbiica y en forma sui]sidiar¡a ü

las Leyes de la República de Il Salvador, aplicables a ests contrato. XIX) VIGENCIA DEL CONTRAT0: EI

presente contrato entrara en vigencia a part¡r DE LA FECHA DE DISTRIBUCIOI\ DEL PRESENTE

CONTRATO HASTA EL TREINTA Y UNO DE OIC¡EMBRE DEL AÑO DOs MIL DIECIOCHO, AMbAS fCChAS

inclusive. XXI NQTIfICACiO¡¡f§. Las nc¡tificacioñes entre las partes deberán hacerse por escrit«: y tendrán

efecto a partir de la fecha de su recepción en las direccion€s que a continuación se indican. El

contratante: ubicado en Boulevard 5an Bartolo y Calle Meléndez, Contiguo a Zona Franca 5an Bartolo,

llopango, y la contratista: ubicado en Paseo General Escalón No. 4999, frente a Flaza Villavicerc;c 5an

Salvador, Teléfono 2524-4000 y l-ax2264-98?5. In fe de lo cual firmamos el presente contrato en San

Bartolo, a los doce días del rnes de marzo del año dos mil dieciochr:.

!-- \ ,¡ En llopango, Departamento de San Salvador, a las ocho horas quince nrinutos del día doce de mar¿o del
1 \,-j""TñTr

t',.fl \i año dos mil dieciocho. Ante mí, JULIA CONSUELO SINAVIüEZ SANTAMARIA, Notario del domicilio cle

'..,. . ¡ ', San Salvador, comparecen: por una parte el Señor CARLOS RENE FERNÁNDEZ RIVERA, cle cincuenta y irn

años de edad, Doctor en Medicina, del domicilio de llopango, Departamento de San Salvador, a quien

N ABEL PEREZ PUENTE§

Contratista
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I
¡:iili;ñri,: ¡::1 .1 ii!i.i"¡.j af, t.\irr:.iilr del HOSPITAL NACIONAL "ENFERMERA

(fi\iTnAL,tMÉRICA & CARiBE, SOCIEDIXD /ANONIMA Dt CAPITAL VARIABLE, qLte FUede ¡breviarse B.

BHAU\J l'vltDlCAL CENTRAL AMERICA & CARlBE,5, A DE C, V,, ;r,r. l'iúnri:i'¡ de ldcntificacién Tributaria

e l',,1¿:rcir:na lici¡ d 5¡ lv¡clorc ñ¡
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de Modificación al Paclo Socral por Transformación al Pacto Social e lncorporación de I odas las

Cláusulas, otorgada en la ciudad de 5an 5alvaclor a las quince horas del día veinticuatro de abrii del añr:

dos mil s€¡s/ celebrada ante los oficios notariales de la Licenciada tvelyn Patricia Arnaya de Duque, e

inscrita en el Registro de Conlercio al núnrero SEStNTA Y UNO, del Librr: DOS MIL CIENTO VtlNTlClNCO,

dei Registro de Conrercio, el cJÍa ve¡ntioclio de abril dei año dos rnil seis. d) Credencial rje Élección de

Junta General de ia Srrcieclad, rclebradá en la ciudad de San Salvador, De[)artarr]ento de San 5alvador, el

dÍa treinta y uno de rnayo del año dos nril catorce, en la cual consta que fue ratificado el nombramiento

de Director Presidente de la lunta Directiva de la Sor:iedad a la que por medio de este Acto represento,

para ei período de cinco ailos a partir de la inscripciórr de la respectiva crederCial en el Registro de

Cornercio al núrnero SfSENTA Y CiNCO, del Libro TRIS MIL DCSCIINTOS OCHENI-A, de fr:cha cuatro cle

julio delaño dos mil catorce, vigente a la fecha. eiCopia Certificada de Iscritura Pública de Modificación

AI PACTO SOCiAI CJC DIS"IIIiI]UIDORA MLDICA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLT, A 8 BfiAUN

MIDICAL CENIRAL AMERICA & CARIBE, §OCIEDAD ANÓNIMA DÉ CAPITAI. VARIABLi:, qUC PUCdC

abreviarse B ERAUN MED¡CAL CENTRAT AMIRICA & CARIBE, S. A. t]E C. V., celebrada a las catorce horas

del dfa tjiecinueve de febrero del año dos mil trece, ñnte los oficios notariales del Licenciado Rafael

Alberto Mendoza, e inscrito al Número üCH0 del Libro TRIS MIL OCI-ItNTA Y SlfTE, de fecha dos de

mayo del año dos mil trece. f) Copia Ceftificada por notar¡ó de la Escritura Públicá de Podcr Especial

otorgado por la sociedad B. BRAUN [4EDICAL CENTRAL AMERICA & CARIBE, S. A. DE C. V., a favor del

5eñor Robbin Abel Pére¿ Puenfes, celebrado ante los oficios notariaies de la Licenciada Clauciia J¡-¡d¡th

Maceda Chico, a las quince horas ciel día diecinueve de marzo del año dos mil diecisérs, e inscrito en el

Registro de Comercio ONCI del Libro l.JN Mlt -§[]ECIENIOS CINCLJf NIA y IRIS de fecha trece cle abr¡ldel

año dos mii dieciséis. Por lo cual el cornpareciente está plenarnente facultado para otorBar actos como el

presente; quien en este instrumento me denominaré "la contratista", y en el carácter en que actúarl ME

DICEN: que reconocen como suyas las firmas que calza el docümento que antecede por h¿ber sicJo

puestas de su puño y letra, asintisrlro reconocen corno suyos y propir:s todos los conceptos vertidos en el

mismo; el cual contiene el Conirato de INSUMOS MEDICOS, SOLUCIONES Y MATIRli\LES üE

OsTEOsINTEsIs, PARA EL HOSPITAL NACIONAL "INIERMERA ANGELICA VIDAL DT NAJARRO", sAN

EARTOLO PARA Et AÑO 2018, err el cual ia contrat¡sta se compromete a prestar para el contratante Él

servicio descrito en el docunrento que antecede. Ei monto total del presente contrato es VEINTICINCCI

i ..
1,,,.
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MIt DIECISTIS DÓL.ARES CCIN CINCUENTA C§í\,¡TAVOS DE TÓLAN MONEDA DE ESTADCIS UNIDO§ DE

AMERICA y su vigencia será a pa'"t¡r DE LA F§CHA DE DISTRIBUCION DEL PRE§ENTE CONTRATO }IASTA

EL TRÉINTA V UNo OE DiC|EMBRE DEL AÑ0 DO§ MIL DIECIOCHo, ambas fechas inclusive; y demás

r:ijütuies rúntenidá6 en el misirlo. In consecuencia yo le Notário OOY FE. Que las firmas arriba

mÉncionailas sor't auténtic¿i por haberl¿s puesto lcs conrparecienteS a mi presencia, de su puña Y letra,

habien¿lc reconocido corr)o suvos y propios todos los con.eptos vertir{os en el documento que hoy se

¿ittñr'ttira. A:í se expresáron los otorgantes, a quienes expiiqué los efectos [egales de ia presente acta

nofárifil la rual ie§ lsi intsgrafilFnte en un solo acio in¡nterrumpiclo, ratificaron su cont€n¡do y firmamOS.

DOY FE.

ás nrNr rÉtñAN;Ez RTvERA

C0ñtretante
BIf! ASEL PEREZ PUENTE§

Contratista
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CATIT¡. PSECIO
UNIfABIO

VALOF
fÓYAL

No,
PESCRIPCION DEL PfiOOUCfO

§i"BRAUN MEDICAL CENTRAL AMERIC-A & CABIBE' S.A. DE C'V.,

61

CoDIco! 106-00085
DISCARTABI,E P/BÜI'1BA DE INTU§IÜN VOLUM§TRTC,\ [T.4CRO*

)1rcRO, ExT. ( 2 . 5-3 )UTS . EIE F&RA fiQUTPO l'lAltcA
B . BITAUN, F1OD[I,0 TN]TU§OMAT I¡I'I5 .

OTRECEH: DE§CARTABLE TRANSPARENTñ D§ 270/16sCM,
PARA BO}1BA DE INPUSION VOI,UM§fRTCI\¡ MÜDELC

rI.rFUSO}'1AT Fl"f§, EIE (rNrusoltAT spAcE LINr)'

I.,{ARCA; B.BRAUN, ORIGEN¡ ALEMANÍAIO"ROS' F. VTO:

I{O MENOX DE ? AÑOS A PARTIR DE CADA EHTREGA'

CIU 32 00 $4 90 g 15,680.00

62

CODIGO:106-OOO95
DNSCARTAELE P,/BOMBA Dtr P§RtrU§fON, OSCURO CON LUER

LOCKI EI'IPAQUE INDIVl]]UAL ESTtrRJL¡

OFRECEN: LINEA DE EIiTENSION O§CURA DE 150Cl"l¡ MA§

JERINGA OSCURJI DE sOML, CO}T AGUJA, CON ADAPTADOE

I,UER LOCK, GEADUÁDA DESCARTABLE, PARfi' BO}4BA

PERI'USOHJI MODELO COMPACT, PARA LA ADMINI§SRACION
DE MED]CAMENTOS FOTOSENSfBLÉS1 A,MBA§ EIE'

l,lARtA: B . BRAUN, ORIGEN: ALEPIANIA/OTROS ' F. VTO ¡ NO

MENOR DU 2 AÑOS A PARTIR DE CADA ENTREGA.

C/U 50 $3.50 $175.00

63

:0DI60: 106-OO10O
)ESCARTABLE P/ BO},IBA DE PER]TUSIÓN, TRAN$PARENTE

]ÜI,I LUER LOCK, EMPAQUB INDIVIDUAL ESTÉRII,

)FRECfiN¡EXTENSOR TRANSPARENTE¡ PARA JERINGA
I'RJI}¡§PARENTE DE BO},ÍBA PERFU§ORA/ CO§ ADAPTADOR

LUER LOCK, LONGITUD DE 15OML ETED.

U{AIICA; B. BRAUN/ OflIGE}¡: AIE},IANIA/O'IROS, F.VTO; NO I4EI'IOR

)T 2 AÑOS A PARTIR DE CADA ENTREGA.

C/U 75 $1 r0 (R? §n

i1
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coDlG0: 706-O0222
i:x:ri';§rfti TRÁiisP¡.REliri PAñ.¡. pERrusio¡l , LONG. 1Ü{l-
,I i,-' :-)i . üO¡; :ÍjEF. LüCi{., aiED . ?AF.A BOI,IBA FERf'U§ORA

i:.rip.r¿ E. BR¡.u¡,í, ¡loD. rrn'usür'1AT il'Ís.

68 :üTE§IAN:tsXT§N§OR TNAH§PARÉI¡IEI P¡'§A JERIl{§á
irn¡¡¡srenrH?§ pE EOMEA PÉH.FU§OR¡, CON ADAFEADSR

iLT]§R LÜCK¡ TONGIIUD DE 15OHL ETED.

I

;l"ieftf A ¡ B, 3R {ul.;, oRIGE§ I irLEl4.¿1i¡rA / o?Rc§, p . wo I N0 !iEHOR
r a-a ¡ i,r/, ó r-:'rrrü .r iAR?iR B§ CADA EtiTfr.ÉG^a'.

CIU 300 $1,10 s330.00

lCoorO0: 106-01155
.i.:... .-t ;-r ¡,..,JItl¡ :'.1:':tsAi :]C.25X3 I t2, E1'1?AQLiE

::l;D;;lüi.lÉÁ gSTiÉ:; DESCARTABLI i §pIiiCCA$i,
sel

l

:r,rance: 3 " 3p,A'.j:¡ , onlcE¡¡ I AiEl"ijii.iIli,i JApC§ / ü"Pü§ . r , V?0: NO
.i,..i:-,!ri1 r.":, ¿ ¡r.iC§ A P¿RTiR DE CAOA [l'¡TREGA,

L./ U 600 $ r.50 s9CIo.00

,COpIG0r 106*1170
.r.:.,.-;. :: -r-:':i;.rli ;-'::BÁi iiC.21X3 L' 2, El:P.riQUE

F.+.^,.ñFa.r i ( Sp:::3C.\l,l ) .gü I^"-- ' -u--;- :5i.:]<.-- L'.rlLlj'.r'1¡'l]L

i

il*enc.n: E . ts?*iült. onrcEN ! .q,LEF:.e.N i.q i.rApst'{ I orRos " F' . vto ¡ titü

l; ::rl;:s. Dr t Ai:;üs A ?i,,RTrR Dfl CADA a¡rrREGA,
I

C/U 675 s2,00 $ 1,3 50.00

I

lco»rco: to6*o2o?s
i,-i=.:::ni / i r-60 ) i:-. c/.\DAp?ADoi :uEi. LOCH sr1.¡
i--.,--|;:eurrr . ¿K¡-i{SPARENTE , PAF*C PER.FiiSQR §QBLf
1

l::13::3. DESCIiRTAtsI-E, E¡1PAoijr ri';D:1.':Du¡.L, isr El.r:, .

t-"-.rrl-:rs ,:rrr** rdRF',;"SOl*I., I,IA"RC¡, I B , BRAUtll O
i

qql
IFRECEN: JERI.¡IGA TRANSPARENTE DE SOML PARA BO¡{BA

;ranruson*, coH v,/o slN AGuJA, coN ADAPTAIIOR LUER

it ocx, GR.&DUASA ErE.
i

ir'lance r ts . Etu\ i-li'i ¡ oa r GE§ : AtEi'i-4il i A i cr'i.o s . F . vro r ito ldENoR
-s^^ .l. : I ¿r..iJ5 .1 :¡rf.L^ñ L: L¡lU¡\ i,i\1.(LúA.

i
i
I

C/U 300 $ 1.40 $4 2 0.00

ijcourc* ¡ 106-o3o5o
l* ^, -, Ár' nr t ín.: .,--;rr --lr5-'1 r:r\iLLuL: v-\ p- .'vilDC DE DiÉt¡AiE
I,:,:1^"1-':fT,. :,::T]Af,HIRI¡:E DT 3'' X15O }::.
t-*-...-.-
ll. : Jr , iaj{ - -'15-: ,
l
I
I

^- ioreecau:BoLsA rARA REcoLEccroN DE LrQUxDo »8u5 
ionsora;E ABDoMTNAL/ cApAclD.&D DE tsoMl,, cox
lanag§:vc A FIEL v vALwI"A DE vAsrÁsor Er§n.
I

i(DRAINA S}.
I

l¡*Rca, g, Étul,til; . oR IGEN r FRAi,ic r A,' o?RC § . F . t/ro ; ."lo I'iílrltlR
;:: 2 ;.::?S ;. TATT:R :T CAT¡ ::;1Tf,GA.
I

CIU 1000 s4.00 $4.000.00

f1
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J "", -....'+- 
I ; rii'iI'

I {: i,, u-¡.Jl i ,; 
": 

,

oDrco: 107 -02030 * '1"1" ""'"'

I)Óslro Dtr ALGTNAIO DE CAr,ClO Y SoDIO ( 10 x 10 )

IUl., XIE (ASK]NA SORB) ,

ARCAI ts, BRAUN, ORIG§I{; IRLANDA/OTRO§. F'"VEO¡ NO MENOR

E 2 AÑOS A P/dRTTR DE CADA §}ITREGA.

:-i "rl j
{

".*,il."ifi

CIU ¿UU $ 3,70 $740.00

258

coDIGo: 116-00085
BOLSA FARA COLOSTOMÍA 2 L/2" CON BOI,§A CNRRADA

DESCARTABLE CON T'ILTRü ÜE CARBÓN. EMPASUE

INDll/IDU.A]-.

OPRECEN¡§OL§A CHRRADA RECORTASLE ÜE 1O*7OMM DS

cotoR BETGE, COll FüRBO T&OSECTOR, COll BARRSR"A DE

ITIDROCOLOIDE/ CON TILTR§ §UPENIOA.. ÉOLSA C§RRADA

PROXIMA

MARCA:B.BRAUNI ORIGEN¡ PRA¡{CIA/OTRCI§. F.VTO;NO
MENOR DE 2 AÑO§ A PARSIR DE CADA ENTREGA.

CIU 870 $ 1.30 $ 1,13 1,00

272

CODIüO: S/C

LU8I1]CANT[ FARA TNSTRUIITtrNTAL QUII1URGICO {ACEITE DE

PARAFTNA), FRASCO DE 350i"tl, {ESTERTLT?).

OFRECEN:TUBRICANTE PARA lN§ERUI'rErAt OUIRUR§ICO v
SISTEMA DE CORIEI §PRAY' BASE NE FARAPT}ÍA,
BIOCO},{PATIBLE Y AUTOCLAVABLE FCO. 3üOML. §TERILTT"

l.,rARCA¡ B . BRAUN ¡ ORIGEN I FRANCIA/OTROS . F, VTO: N0

I,IENOR DE 2 AÑOS A PART]R DE CADA ENTRIGA,

r/t I o $26 00 $2ü8 00

TOTAr ADJUDICADO A OFERENTE $25,O16.50

'\ 4'


